
 

 
JORNADAS SOBRE DERECHO FORAL ARAGONÉS 

 
 
Organiza: La Sección de Derecho Civil Aragonés junto con la Comisión de Formación 

del Real e Ilustre Colegio de Abogados de Zaragoza. 
 
 
Programa:  
 

Martes 02 de abril. Primera sesión. 
 

"La Mediación en Derecho Aragonés". 
 

Ponente: D. José Luis Argudo Périz. Profesor Titular de Derecho Civil de la 
Universidad de Zaragoza 

 
 

Martes 09 de abril. Segunda sesión. 
 

“La incidencia del abandono emocional en el deber de crianza y educación 
de los hijos mayores”. 

 
Ponente: Dña. Aurora López Azcona. Profesora Titular de Derecho Civil de la 
Universidad de Zaragoza. Académica de Número de la Real Academia de 
Jurisprudencia y Legislación. 

 
 

Martes 16 de abril. Tercera sesión 
  

“Capítulos y pactos prematrimoniales en Derecho Aragonés”. 
 

Ponente: Dña. Carmen Bayod López. Catedrática de Derecho Civil de la 
Universidad de Zaragoza. Presidenta de la Comisión Aragonesa de Derecho 
Civil. Directora de la Cátedra de Derecho civil y foral de Aragón. 

 
 

Lugar: Salón Carlos Carnicer (Planta calle del Colegio). 
Días: 2, 9 y 16 de abril, tres martes. 
Horario: De 18:30 a 20:30 horas. 
 
Plazas: Limitadas al aforo del salón. 
 
Entrada: El coste de la inscripción es de 25 euros para los colegiados en el ReICAZ 

y de 75 euros para el resto. 
 
                 Para formalizar la inscripción es necesario realizar una transferencia del 
importe correspondiente en la cuenta de Arquia-Banca ES86 3183 5000 8020 0501 
2022. Para la reserva de plaza hay que enviar el justificante del ingreso a la dirección 
de correo electrónico formacion@reicaz.es. 
 

El plazo de inscripción finaliza el día 27 de marzo, miércoles, a las 12:00 
horas. 
 

Zaragoza, marzo de 2024. 


